
  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de agosto de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 08 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial por LUIS CARLOS SAAVEDRA 

LOPEZ, contra HENRY MONTENEGRO RODALLEGA, ANA CECILA RODALLEGA 

SANCHEZ Y JAIME LUCUMI BERRIO, procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2016-00322-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor juez, la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito, presentada 

por la parte demandante, sin embargo, la misma no es clara, ya que 

contiene valores no ordenados en el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2110 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 

judicial por COLOMBIANA DE EMPRESARIOS CAFAS S.A.S contra CARLOS 

ALBERTO MARTINEZ VALVERDE Y HECTOR FRANCISCO MELO VIERA, se 

encuentra vencido el termino de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, que es visible en el anexo 11 del expediente 

digital, misma no fue objetada por el demandado. 
 

No obstante, revisada la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, el Juzgado se percata que la misma no se ajusta a la orden 

impartida en el auto interlocutorio No.409 de fecha 06 de marzo de 2.020, 

contentivo del mandamiento ejecutivo de pago, como quiera que en el 

mismo se   ordenó el pago por cánones de arrendamiento de los meses 

enero y febrero de 2.020, y clausula penal por la suma de NOVECIENTOS 

SESENTA MIL PESOS ($960.000). 

Sin embargo el actor liquida intereses moratorios, que no fueron reconocidos 

ni ordenados en el mandamiento de pago. 

 

Situación que lleva al despacho a modificar la liquidación así:  

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

RESUELVE: 
 
1°. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en 

los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 

CONCEPTO

CANON DE 

ARRENDAMIENTO

Canon de arrendamiento 

enero 2020 $480,000

Canon de arrendamiento 

febrero 2020 $480,000

Clausula penal $960,000

TOTAL $1,920,000



  

 

2°. TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de UN MILLON 

NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($1.920.000), como valor total del crédito hasta 

febrero de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad.2020-00165-00 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 178 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 18 de octubre de 2022 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de agosto de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 014 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial de  GASES DE OCCIDENTE 

S.A E.S.P en contra LEONILDE LUCUMI MINA, procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00067-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 32 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de MARIA ANGELICA MONTES FAJARDO, 

procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00679-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 20 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por apoderada judicial del FONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES ÉXITO “PRESENTE”, en contra de EDWAR ALEXANDER SUAREZ SUAREZ, 

procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por no 

haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00621-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 22 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JAVIER ALFONSO 

CANDELO SUAREZ procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00722-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 34 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en contra del señor 

JHON EDUAR TRUJILLO LARRAHONDO, procederá el despacho a su aprobación, 

por encontrarla ajustada a derecho. 

 

Revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, el 

Juzgado se percata que la misma no se ajusta a la orden impartida en el auto 

interlocutorio No.1260 de fecha 14 de agosto de 2020, contentivo del 

mandamiento ejecutivo de pago, como quiera que en el mismo no se 

reconocieron ningún tipo   de pago por concepto de honorarios 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora por 

valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS PESOS 

($1.421.200), por no haber sido objetada por la parte demandada y por los 

motivos expuestos en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NIEGUESE el pago por concepto de honorarios que pretende la parte 

actora, conforme a las consideraciones dadas dentro del proveído.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00591-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 32 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por el señor CARLOS ENRIQUE TORO 

ARIAS, por intermedio de apoderado judicial, en contra del señor WALTER ALONSO 

CARABALI MUÑOZ, procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00698-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 22 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial de DUVER ARMANDO 

PALACIOS., en contra de GRASIELA DE JESUS GAVIRIA PEREZ, procederá el 

despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00586-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de agosto de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 06 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., contra LUIS HERNANDO LEON LARRAHONDO, procederá el 

despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2005-00203-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de agosto de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 005 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial de BANCO CAJA SOCIAL 

en contra JULIO CESAR MONDRAGON Y MARIBEL ZAPATA, procederá el 

despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00456-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 77 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de la señora LUCY ESMERALDA 

OSORIO, procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00627-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de agosto de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 07 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., contra CONRADO DE JESUS SANCHEZ RUA, procederá el 

despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2006-00240-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 28 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 008 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial de FERVICOOP contra 

ALIER MORENO ACOSTA, procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00539-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.178 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 


